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:L" AdJud1cardefinitivamente,el, C?nctU'sp.p{i.l;,e•.Ja,ceNcuctqn
de- lus obra;~ ,comprendidas en i::l 1?royecto~'!:«A.p~~crtll~t:ntQ,
distribución. 5/ saneamiento de -MUf~ia" .'}!" ~-us::i>ed,ap,í~», :~.{{:aer
./-.lal Pareja, H. A.j~, Empresa, Constructqra~,,;eI1::1a.":C?J.1tid~,Qe
t:42~102.{)23pesetas, lo, que repre~ntat?1cO(!f'l~~n~de,:a<iJudi
('aCIÓn (le uno,' revisión de preCiosfúI'mul~tlpg,«¡i1)yplil20 d.e
f'jeeueión hasta el :nde Ol-ciemhrede:19.7::!':

Lü Que tÜlnunieo 1;1. V. S. para/m coui>cJn:enw S efedú;".
Dios guarde, a V" S muchQs afio:s.
Madrid: u de ma.rw tic lY70,:-...,'Elntre.cVotgeJi.¡;oral, p IJ; ,&1

Jeie de Contratadon, Rafa,"'l LO¡X'lAralmete;,

Sr rng;:;llic,rú íTireeWr Ji'- h i'üü.ft'df'H~·ei(in H'cdr~1grátic", del
;",<.,?ur&..

i: P,~:O i. f} eJON ti'"-' I .'; f""Va:iü R.:giünD1 d~" Cr,nS¡:ni,<:
"Iun ue la pr[mel'aJeftltU:l'(J,Rf(díono.l'~Farr:ete~
la,' por la que se :~f?úala 'lecha'(Ja.r"a:fI'Ie.1)anta1J'l~ell~
Ji) de wJa.'; 'pnVC1usn la()cv,p:tl~iün: d~:lasti:ilt?as

t¡/u' ,c:emeI!cionan" al/'cladas' vit:"el ,térrnin()'flíU1l1~
;"/1'''1 de 'l'ebur (Cuenca¡,por '¡a$:;F~r.areo'it1,'pri'7/d),

ffa,'" en d 'pm,uecto «En.':llrreh! 1!''J!1e1ar:tt>del, /irme,
I,an<tntp rleAlar('{)1!. ,C'. N< UI,(Je"Madrid a l'nlptt~

'dl, '¡lunt(ls kilomdl'Í('(j~ 154 (JI 184,).

tJabiendü :üdu {Wdell,:¡do por h" l)irecí;íún:giE1íl~~a:l de (2,ü,rrf'
Leras y Cammm Vt'c1nales tl<t'l, Mlnistel'iü9€::"Obras Plll:.Hcas
":'ll 11,de ft'Drel'O (jp 1969 la, juiciaciÚll,deJ e~~ietlt~de'expro
¡J1Bcion tonosa. correspondiente al J)roY(H~f;O'{~~I1,sli,~,c]jey,lpejO:'

l'a del firme; variante {le Alarcún, G;N.rI~,:,df:Ma1;lIid<aA1a..;,
lel1ci.a, puntoslnlonlé'trlcOs 154 al lH4». ql}e',p()res~arlnp1uldo

en el programa de InV€l'Slones. (Iel vigenWPlan'.{le pe;Sf!:r'tollo

lees d~apil(ll.\<;iÓl)elaa-ticlJ1()'~;aparta.d()d). de la l..ey 19411963,
consid~rá~d(}~' lIIlP,licitas las decla;rapiones delltilidad públlca,
11~cesi:da4dtl'oCl1P~i6n:yurg~cla .para, la ocupaCión de ios
bielleS y d~recJ:l~afe:ctá<los,eQJ:l losefE;CtQ!5 queseestable@n
t'n el artic:ulq 52 llela!:iey de Expropiación ForZosa de 16 de
,H<.'ierp;bre ,de 1954:: encOn5ecuénc,Ü:t.

Esta ¡[efattu::a. de Gónform~d::l;d con 1.0 dispuesto en el articu
lo [,,2 de. l~a, Ley de Expropiadón Forzosa de 16 de diciembre
di"; 19M. ha resuelto, eonV00{ir a los propietarioS y titulares de
uerechoiS (}fedad:os qUe. Hgl.rran en larf'lu.ciün adjunta para que
eti los días y horas ... que se -E'xpresart cOluparezcan en el Ayun·
nuniento de Tébar (Cuenca), al·úbjeto de· trasladarse al propiO
terreno yprocedel" al ievanf;amieniode ln,s actas previas a la
ocupación· di~ ·las fincas afectadas,

A dict10acto: deoerán .~ist1'r 10EáJectado:.. personalmente o
]jien .repj.esentados. ·porper.sotlu debidamente autoriZada pata
:tc.tlmr en su. nombre" aportsJ.1do los docmnentoo acreditatiVos
üeAu .titlll~~"td?:d. el último .•. recibo de. la.· r:ontribuCiól1 y <:ettifi
sacló:n. cata:s?ral.pudlend{). tl~ce:tse.. acompafiar a su costa sI lo
estima 0lJOl',tlUW ;~e¡>;uS' peritos, ~ N~tt\ri(l.

Dé C'ünformJdad con JO dispuestoen.;}!: artículo 56.L del Re·
glauJento de'~ d~ aprH de 195.7; 10.<; Jnt€I'esados. así como las
i)f:rsona,lSque'.sie~d9·.tit1Jlar~<le.der~cllos reales o interese;:
~coIlómie(),<;<d.irectol' s,obre }os,t>iep:~s,afectados que. se . hayan
podjd9.Ott1:!tírrnla. relac~óll adjlJn!,a; :podtán fOf11lu1ar por es·
crítq a.nt~,l~,1YiTl1e~a,J:efR:tl;1J!aRegj()I1aldeCarreteras y hasta
el dí~señl11a?opa,raell,evátitf\PJientú{]e, l~ actes, previas cuan·
tasa,1egaci:CUlesestunen?portunas;'a lOí:> .solos efectos de sub
sanar los ',HQSiples,er:rores. que .sehaYll.lJ podido padecer al re·
lacionarlos ~~e:n~s ~d~rechosquese'afectan,

Ma.drip.¡:tde mar,?o.{le 197(J.~El Ing:eniel'o Jefe del S. Re,.
AUgel Lfteleta'.-L7!n"E',
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DECRETO 787/19i(), de 1 ¡j¿ alrríl, por el que SE'
('t)1leede la Gran Crw: de la Orden Ctvn de Al
[ünso X el Sabio a dmt Enrique de la Mata Go
rostizaqq..

En atenclón·a los méritos y circunsr,üncifls que concurren en
don Enrique de ,la. Mata Gor~stizaga,

Yellgo~:nco:nc:ederle la Gran Cruz (je In orden Ctv1l de
Alfonso·. :Ket~ll,bio,

Así lo,.di$pO)jgo;por,eL,Pi'esenténecreto, dado en Madrid
~\ Hno (jé c!I.brlIde:rnH uaveClentossetenta

F!'tANCISCO FRANCO

DECRETO 786/19'/0; dt; 1 d,,~ a.bril. por el que se
concede la GTan Cruz de fa Orden Civil de Al·
¡onso X el Sabio a don 1I1a.nuel A2baladejo Garcla

El! atf!lCiúnaJos,méríto$. y CiTCulisj;anc·j¡,l·~ Que. concurren en
dOl} ,Manu,~.1 ,AlbaladeJo ·.Garcíll,

Vengo, en . concederle, la bran Cruz;· de la Orden Civil de
Alf01)SO .X el·Silbi(),

As! lodispongoPOl' el 'Présetlte ,DeNeto. dado en Madrid
a UhQ. deabri:lde:lllilnov,eci,entos setenta.

FRANCISCO FRANCO

JJ1ilORFJTO 78811970¡ de 1 de abríl, 'Por el que se
t'Qncede¡ a titUlo p6st'Umo~ la Gran Cruz dt: la
Orden Civil (le Alfonso X el Sabio a don Fet'11ifn
GtLtiérree de Soto,

fin atención a los:rneritoa yclrcun,stancia::; que coucuITieron
pn don Fennin Outlé:rrez de SOto,

MIN ISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

P1<ANGrsCO FRANCO

J"HANCl SCOFHANCO

iJEC'RETO ','Si¡ lYI'(), lfe j tk I1,Lril. ;¡J;;,r el {Ule ,~i'
"ofu·e¡j" la eran ('tri;,; eje la Orilf'n Cint tit'" Ai·
/nll':O X f'l Sobio aaÜll G¡:eqor1ú'.z.,tiP,e;:.; B'tlit;L};

En u[eneJÚtl a ]0."1 mérito,,, r cir'·l)Tl:;:t¡ll1eím;· qUf> concurren {,rt
<JCJ1l Gregorio Lúpp:¿ Bravü.

Vengo €n coucedvl'le J;1 Gm.n C.rw (jt'; la (}J'<ien C~vü de
Ali'onso X d BaiÚn.

~sí . lo díRPongo ,por H pt'¡>serii~~Deert!to, t.lil:do t"ll Madrid
ü \ 1/10 {le al wIl. {le 1m l nOVf'C1eJH [lB 'wtenta.;

DE(.'RET'O í'S;ji 19/0, .IN 1 dE rrlJri1; po;r·é;l qll!." se
f'01U.,edf< id Gran CrU~ (ie la ptfienC'ivi:t (le Al~

/u'f/.SO ){ el Sabio a don 1.c1f'irrioiJe üt 1i'llpntp: 1/ tU'
/tI FÜl'rite.

Enatenci6n a. Iu." méritos v circu.nstanriasqtH'('''oué'urrfm f!11
dotl Licmio de la Fuente :,' de'la. FUeiltA:~~ -

Vengq en concederlt" J:1 Oran Ctüz (J'0]a Ofden, CWU de
AHonso X el Sabio.

Así 10 dispongo lJor el presente D'~:1'do, ,dadíJ é'üMadikl
a l1nO'Qe abril <le mil nnn~clento." Sf'tentü~
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FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DE LA FUENTE

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DE LA FUENTE

Ilmo, Sr. SiJbi'€Cretario de esté Departamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de e"te Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1970 par la que se C01l~

cede la- Medalla «Al Mérito en el Trabaja», en su.
categaría de Plata con Ramas de Roble, a don
A ntunio Mesa~Mole;.; JI Segura, dofia Guadal'Upe Mu
1;0-':; Salllpedro, don Victor Pérez Vizcaíno y Ojea,
don Elías Olero Frías, don Angel Ripoll Pastor lJ
([on .lose A1lsaldo Vpjaraua.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circllilstancias que
concurren en don Antonio M~.sa-Moles y segura, doña Guada
lupe Muñoz Sampedro, don Víctnr Pérez Vizcaíno y Ojea, don
Ellas Otero Frías. don Ange] Ripoll Pastbr y don José Ansaldo
Vejarano,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo», en HU categoría de Plata con Ramas de
Roble.

Lo digo a V. L para su conocímif'nto y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 1 de ahrt1 ele H17ü.

DE r..A FUENTE

ORDeN de 1 de abril de 1970 por la que se con~

cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de PIafa. a don Francisco Javier Asens
Juncosa y otros,

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Francisco Javier Asens Juncosa, don Eugenio
de Asís González. don Ventura Bagues Nasarre de Latosa, don
Pedro Benavent de Barberá y Abenó, don Carlos Fuertes Remiro
don Lucio Lázaro' López. don Juím Antonio López Rodríguez,
don Celso Oregorio Pérez Descalzo, don Juan Zapata Cubei
ro, don Valerio Rico Santiago y don Manuel Oños de Plandolit,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla· «Al
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Plata,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectOf.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 1 de abril de ]970,

ORDEN de 1 de abril de 1970 por la que se con~

cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce. a don Roqu.e Crisol Oliver 11
otros.

Ilmo. Sr,: En atención a los mt".ritos y circunstancias que
concurren en don Roque Crisol Oliver, don Francisco Montero
Collado, don Ant-únio Martorell Martorell y don José Agu1lera
Peña, •

Este Ministerio ha tenido a bien concederle:=;. la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo»-, en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. L para 1'!1I conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. 1.
Madríd. 1 df!' abril de 1970.

TImo, Sr. Subsecrf'tario de este Ministerio.

TRABAJODEMINISTERIO

El Ministro de Educación y Cjencb,
,rOSE LUIS VU~LAR PALAR1

DECRETO 79111970, de 21 de marzo, por el que se
concede la Medalla al «Mérito en el Trabajo». en
su categoría de Oro, a don Juan Abelló Pascual.

En Virtud de las circunstancias que~concurren en don Juan
Abell6 Pascual, a propuesta del Ministro. de Trabajo y previa
dellberación del Consejo de MinJstros en su reunión del día
veinte de marzo de mil novecientos setenta. vengo en conce
derle la Medalla al «Mérito (·n el Trabajo)) en su categor1a
de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veIntitmo de mamo de mil novecientos setenta.

DECRETO 789/1970, de 21 de rna1'ZO, por el que se
concede la Medalla al «Sufrimiento en el Trabajo)),
en su categoría de Oro. a tit.ulo póstumo. a don
Cristóbal López Valor.

En virtud de las circunstancias qUe concurren en don Cris
tóbal López Valor, a propuesta del Ministro de Trabajo .\'
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de marzo de mil noveciento¡; setenta, vengo en
concederle la Medalla al «Sufrimiento en el Traba,lO», l'I titulo
póstumo. en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por el rresente Decreto, dado en Madrid
a veint.iuno de mar7A1 de mil novecientos setenta.

DECRETO 790/1970, de 21 de marzo, por el que se
concede la Medalla al «Mérito en el TrubajO»), colec~

Uva, en su categoria de Oro, al Cuerpo de Intenden·
tes al Servicto de la Hacienda. Pública,

En virtud de las circunstancias que concurren en el Cuerpo
de Intendentes al servició de la Hacienda PÚblica, a propuesta
del Ministro de Trabajo y previa deliberación del COnsejo de
Ministros en su reunión del dia veinte de marzo de mil nove...
cientos setenta, vengo en concederle la Medalla al «Mérito en
el Trabaj<»> colectiva, e::l su categoija de Oró.

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de mar7..o de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
LICINIO DE LA FUENTE Y DE L."- FUENTE

{f
Vengo en concederle, a titulo pÓJ~tnm0 la Oran CrU2 de la

OrQen Civil de Alfonso X el Sabio.
Asi lo dispongo por el pre-se-nte Decreto (lfi<.-io en Madr1d

a uno de ahrll df; mil noy/"cientas setenta

El Ministro de Trabajo.
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 192/1970. de 21 de marzo, por el que se
concede la Medalla al «Mértto en el Trabajo», en
su categoría de Oro, a don Noel Zapico ROOrfguez.

En Virtud de las círcunstancias que concurren en don NooI
Zapico Rodríguez, a propuesta!:.. 1 Ministro de Trabajo y previa
dellberación del Consejo de . stros en su reunión del día
veInte de maI'20 de mil nove ntos setenta. vengo en conce
derle la _Medalla al «Méríto • el Trabajo)) en su categoria
de Oro.

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de ma-rzo de mn novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de TrabajO,
LICINIO DE LA FOENTE Y DE LA FUENTE

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Alava
por la que se autoriza la instalación eléctrica que
se cita '!J se declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «H, l, Iberduero, S. A.n. domiciliada en Bilbao, Gardoqui, 8,
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica
que más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, y cmnplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo In
del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia eléctrica,

Esta Delegación, Vistos los informes de los Organismos Que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto

1.0 Autorizar a {(H. L Iberduero, S. A,)}. la instalación de
una línea eléctrica a 13,2 kv., de la Altzarrate~Llodlo-ct,Escue
las a ct, F, Belaustf'guigoitia. en Areta (Llodio), de las carae·
terfsticas principales siguientes:


